
LUXEMBURGO  SUAVIZA SU LEY DE PROTECCION DE DATOS

En Luxemburgo se han producido importantes cambios en la ley de protección de datos, que entraron a regir el 1º de setiembre de 2007. Se procura, por este medio, simplificar la implementación de la ley para los comerciantes, las asociaciones y los profesionales liberales, sin que en sustancia se vea disminuida la protección en sí.


La ley de protección de datos ya no se aplicará al procesamiento de datos de personas jurídicas, como es el caso de comercios, fundaciones y asociaciones. Luxemburgo estaba entre la minoría de países cuya ley de protección de datos extendía la protección a la privacidad de las personas jurídicas, además de las personas físicas.


De todas formas, la ley sigue aplicándose a todo procesamiento que incluya, aunque sea en forma parcial, la información concerniente a personas físicas.


Ya no es más necesario notificar a la autoridad de protección de datos del procesamiento de la mayor parte de los datos del día a día, que son datos económicos triviales, de los negocios y de administración. 


Ni tampoco será requerida la notificación para el procesamiento de los datos personales asociados con las profesiones de médicos, abogados, periodistas, casos en que los códigos éticos de las profesionales proveen de medidas suficientes de protección de la privacidad de las personas.


También se han simplificado los procedimientos relativos al sector de la salud y a las investigaciones científicas. 


Los detalles de las exenciones permitidas pueden consultarse en la página web de la autoridad nacional de Luxemburgo para la protección de datos (www.cnpd.lu).


Las organizaciones que tienen un oficial de protección de datos en su estructura administrativa también están exentas de la notificación. Los oficiales de protección de datos pueden ser empleados de las compañías, mientras que anteriormente debían ser contratados como consultores externos.


En cuanto a los datos biométricos, se requiere la consideración previa por parte de la autoridad de control. 


El procesamiento llevado a cabo por empleadores para supervisión del personal en su lugar de trabajo permanece sujeto a autorización previa. La autoridad de control debe garantizar que otorgará los permisos necesarios para la implementación de los recursos de supervisión dentro de los negocios, excepto en el caso en que los datos capturados no sean almacenados. 


El uso de los datos personales para finalidades distintas de aquellas para las que fueron recogidos, requiere, además de la autorización previa, el consentimiento previo de los individuos involucrados (excepto en los casos en que existe necesidad para finalidades históricas, estadísticas o científicas para la protección de intereses vitales).


La interconexión de archivos de datos personales también permanece sujeta a la autorización previa, junto con el procesamiento de datos genéticos.

(Fuente: Internacional Newsletter. Privacy Laws and Business. Data Protection and Privacy Information Worldwide. Published October 2007)
